
 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 

sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 

Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR  TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, ELÍAS IBARRA TORRES, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LUIS 

NAVARRO GARCÍA Y EL TITULAR DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

DE OCAMPO, JOSÉ ALFREDO TAPIA NAVARRETE, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU 

CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que los 

recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 

medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 

aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 

enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 

no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 

acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 

incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 

búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 

Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 

funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 

unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 

frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 

dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 

estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 

consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 
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Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 

Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 

se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 

competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 

de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 

éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 

federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 

las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 

subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 

y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 

acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 

Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones Locales de 

Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 

Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2024, fue publicado en el DOF, el “Aviso por el que se dan a conocer los 

Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones 

Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 

los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 

evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 

de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 

proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  o No 

Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 

publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 

es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 

determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. Tiene 

por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 

acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada  para 

suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General;  114 y 

115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 

Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 
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II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 11 y 14 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, es una Entidad 

Federativa que es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano 

en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo, acredita la personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión con el Dictamen relativo a la Legalidad y Validez de la elección de Gobernador 

Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, aprobado en sesión pública celebrada el 29  de 

agosto de 2021, en el que se acredita que fungirá como Gobernador Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo para el periodo comprendido del 01 de octubre de 2021 al 30 de septiembre 

de 2027. 

II.3. En términos de los artículos 47 y 60 fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo; y 3 y 8, segundo párrafo de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, el Gobernador Constitucional del 

Estado, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 Elías Ibarra Torres, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado 

a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 

con fecha 05 del mes de octubre de 2023 y tiene facultades para suscribir el presente Convenio  de 

Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción I y 18, 

fracción XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo;  

y 6o, 16 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5. Luis Navarro García, Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad  con el 

nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo con fecha 01 de octubre de 2021, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción II y 19 

fracciones XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 

Ocampo; y 6°, 16 fracciones II, III, XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 

Administración. 

II.6. José Alfredo Tapia Navarrete, Titular de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado  de 

Michoacán de Ocampo, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo con fecha 18 de 

enero de 2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 

artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo;  

4 y 8 fracción I del Decreto que crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

II.7. Con fecha 29 de mayo de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 

Estado de Michoacán de Ocampo, el Decreto que Crea la Comisión de Búsqueda de Personas  del 

Estado de Michoacán de Ocampo, mediante el cual se creó la Comisión de Búsqueda de Personas 

del Estado de Michoacán de Ocampo (en lo sucesivo la “COMISIÓN”). 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 

menos del (15.0%) quince por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los 

términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

señala como su domicilio el ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente, Número 63, Colonia 

Morelia Centro, Código Postal 58000, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 

ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 

Desaparecidas o no Localizadas en el Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, en 

términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 

“COMISIÓN”, por conducto de Secretaría de Finanzas y Administración, de manera ágil y directa, en el marco 

del PEF 2024, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para 

contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el 

Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

SEGUNDA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 

son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA.- ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 

Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 

$24,974,604.95 (Veinticuatro millones novecientos setenta y cuatro mil seiscientos cuatro pesos 95/100 M.N.). 

Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 

permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos 

financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 

Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 

durante todo el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 

asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”,  la 

Secretaría de Finanzas y Administración, en la cuenta bancaria específica, con característica de 

productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, 

deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según 

corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 

objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 

Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 

comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 

XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 

través de Secretaría de Finanzas y Administración, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con 

las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de 

su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 

rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes,  

contados a partir de que reciban la Ministración de los recursos federales, aportará la  cantidad de 

$3,882,935.26 (Tres millones ochocientos ochenta y dos mil novecientos treinta  y cinco pesos 
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26/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al (15.55%) quince punto 

cincuenta y cinco por ciento del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización  del 

gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 

PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de Secretaría de Finanzas y Administración, tres ministraciones, 

consistentes en: la primera 60% sesenta (sesenta por ciento) del monto autorizado y en la segunda y 

tercera convenido 20% (veinte por ciento) respectivamente del monto de asignación autorizado  por 

la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 

internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única Ministración, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos; y, 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 

en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 

observando lo previsto en el artículo 21, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 

defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA.- MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres Ministraciones, la primera de 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado y 

la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se encontrarán 

sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas y Administración de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola 

exhibición la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica 

de productiva, que se haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo 

electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de 

los recursos federales correspondientes a la Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante 

todo el Ejercicio Fiscal 2024, en términos de lo señalado en el artículo 13, fracción III de los Lineamientos. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 

técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 

legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 

los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 

señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 

garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 

relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretarías de Hacienda y Crédito Público 

y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control 

Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la 
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Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que  al 

efecto se establezcan. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  de 

la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 

PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  

Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación y 

Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Edgar Osvaldo Carrera Bahena, en su carácter de Jefe del 

Departamento de Análisis de Contexto y Procesamiento de Información de la Comisión de Búsqueda 

de Personas del Estado de Michoacán, o quien en su caso la sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 

persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, informará 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe 

de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA.- COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de cualquier 

otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, se obliga a 

comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás 

normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 

gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 

las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 

requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 

identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024”, 

en términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental, la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y de la 

“COMISIÓN”, remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas 

autógrafas de las y los servidores públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos 

al 31 de diciembre de 2024. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 

el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGROS. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 25 de abril de 2024 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración realizará el reintegro 

de los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como de los 

rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27 

de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA.- INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 

en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA.- TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado de 

Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 

recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 

PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 

la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 

aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 

y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 

mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 

caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 

consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 

tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- FISCALIZACIÓN. 
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En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 

Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 

fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 

realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 

requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 

de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 

relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 

podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  

“LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito  y 

formará parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 

objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 

participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 

la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 

pretenda dejar de coordinar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 

que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 

sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 

costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 

otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TÍTULOS. 
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Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 

papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 

se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 

que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 

resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha  de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 

encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 

concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 

Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, según corresponda,  de 

conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 

validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el 19 de marzo de dos mil veinticuatro.- Por la 

CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo, Alfredo Ramírez Bedolla.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Elías Ibarra Torres.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García.- Rúbrica.- El Titular de la Comisión de 

Búsqueda de Personas del Estado de Michoacán de Ocampo, José Alfredo Tapia Navarrete.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 

sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 

Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO  DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SALOMÓN JARA CRUZ, EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ DE 

JESÚS ROMERO LÓPEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, FARID ACEVEDO LÓPEZ, Y LA TITULAR DE LA COMISIÓN 
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ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS PARA EL ESTADO DE OAXACA, MICHEL JULIÁN LÓPEZ, 

EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que  los 

recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 

medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 

aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 

enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 

no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 

acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 

incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 

búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 

Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 

funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 

unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 

frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 

dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 

estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 

consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 

Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 

se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 

competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 

de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 

éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 

federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 

las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 

subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 

y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 

acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 

Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones Locales de 

Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 

Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2024, fue publicado en el DOF, el “Aviso por el que se dan a conocer los 

Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 

Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 

los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento  y 
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evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de  Búsqueda 

de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 

proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 

Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.   La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1°., 2°., fracción I, 26 y 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 

publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 

es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 

determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. Tiene 

por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 

acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 

suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General; 114 y 

115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 

Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1, 26 y 27 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es una Entidad Federativa que es 

parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, acredita la 

personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con el Acta del 1 

de diciembre de 2022, relativo a la Sesión Solemne de Toma de Protesta del C. Salomón Jara Cruz, 

como Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ante la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en la que se acredita que 

fungirá como Gobernador del Estado, para el periodo comprendido del 1 de diciembre de 2022 al 30 

de noviembre de 2028. 

II.3. En términos de los artículos 66, 79, fracciones XIX y XXVIII, y 80, fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 6 párrafo primero, 9 y 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, el Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, cuenta 

con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. José de Jesús Romero López, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca con fecha 1 de diciembre de 2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio  de 

Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, párrafo primero, 27 fracción I y 34 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 9 del Reglamento Interno de la Secretaría 

General de Gobierno.. 

II.5. Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 

otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca con 

fecha 1 de diciembre de 2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación 

y Adhesión, de conformidad con los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 párrafo primero, 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 4 numeral 1, y 7 fracción VIII del Reglamento Interno  de 

la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.6. Michel Julián López, Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas  para el 

Estado de Oaxaca, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor  por la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con fecha 10 

de enero de 2024, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación  y 

Adhesión, de conformidad con los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca; 20 y 31 fracciones I y VII de la Ley en Materia de Desaparición de Personas 

para el Estado de Oaxaca. 

II.7. Con fecha 4 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 

Decreto número 785 de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado de Oaxaca, 

mediante el cual se creó la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas para el 

Estado de Oaxaca, (en lo sucesivo la “COMISIÓN”. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 

menos el (10.0%) diez por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los términos 

de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

señala como domicilio el ubicado en Carretera Oaxaca Istmo, Km 11.5 SN 7, Colonia Tlalixtac de 

Cabrera, Código Postal. 68270, Estado de Oaxaca. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar y 

ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización de Personas 

Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Oaxaca, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 

“COMISIÓN”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del PEF 2024, 

de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad de apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las 

acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Oaxaca. 

SEGUNDA. - NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no 

son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA. - ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 

Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad de 

$6'801,086.06 (Seis millones ochocientos un mil ochenta y seis pesos 06/100 M.N.) Para ello, “LAS PARTES” 

deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que permita la 

identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 

hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los Lineamientos. 

En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el 

Ejercicio Fiscal 2024. 
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II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 

asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”,  la 

Secretaría de Finanzas, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 

constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, deberá permitir la 

identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 

respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 

objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 

Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 

comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI  y 

XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 

través de la Secretaría de Finanzas, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de su 

aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 

rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 

a partir de que reciba la ministración de los recursos federales, aportará la cantidad de $4,537,499.88 

(Cuatro millones quinientos treinta y siete mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 88/100 M.N.) por 

concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al 66.72% (sesenta y seis punto setenta y dos por 

ciento) del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA. - TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 

gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan  del 

PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá a través de la Secretaría de Finanzas, tres ministraciones, consistentes en: 

la primera 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado y en la segunda y tercera de 20% (veinte 

por ciento) respectivamente del monto de asignación autorizado por la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el Comprobante Fiscal Digital 

por Internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única 

Ministración, en términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 

IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 

en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 

observando lo previsto en el artículo 21, fracción II y párrafo último de los Lineamientos o, en su 

defecto, serán reintegradas a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA. - MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres Ministraciones, la primera de 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado y 

la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se encontrarán 

sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola exhibición la totalidad 

de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que se 

haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo electrónico con acuse 

de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales 

correspondientes a la Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el Ejercicio Fiscal 

2024, en términos de lo señalado en el artículo 13, fracción III de los Lineamientos. 

SEXTA. - COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 
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I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 

técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 

legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 

los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 

señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 

garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la  

información relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretaría de Hacienda  y 

Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno 

de Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría y a los órganos fiscalizadores  de la 

Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos  que al 

efecto se establezcan. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE LA “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA. - ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  de 

la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 

PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  

Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora General de Vinculación  y 

Políticas Públicas, o quien en su caso la sustituya, y; 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Michel Julián López, en su carácter de Titular de la 

Comisión Estatal de Búsqueda de Personas Desaparecidas para el Estado de Oaxaca, o quien en su 

caso la sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 

persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA. - INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, informará dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA. - COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de cualquier 

otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría, se obliga a comprobar los recursos  del 

Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de 

Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley General  de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás  normativa 

aplicable. 
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Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 

gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 

las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 

requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 

identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024”, 

en términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la “COMISIÓN”, remitirá a la 

“CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas autógrafas de las y los servidores 

públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de diciembre de 2024. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 

el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA. - REINTEGROS. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas realizará el reintegro de los  recursos 

del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como  de los rendimientos 

financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27 de los 

Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA. - INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 

en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA. - TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligara en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado de 

Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad, y 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 

recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA. - CONFIDENCIALIDAD. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 

PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 

la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 

aplicables en la materia; 
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IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 

y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 

mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 

caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 

consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo  de 

tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - FISCALIZACIÓN. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 

Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 

fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 

realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 

requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 

de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 

relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA. - VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 

podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA. - MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  

“LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito  y 

formará parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que  no 

sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 

participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 

la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 

pretenda dejar de coordinar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  por 
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lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación  y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 

sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 

costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 

otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA. - TÍTULOS. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. - DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 

papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 

se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA. - JURISDICCIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 

que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 

resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA. - VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha  de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 

encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 

concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 

validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el 19 de marzo de dos mil veinticuatro.- Por la 

CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe Reyes Sahagún.- 

Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José de Jesús Romero López.- Rúbrica.-  El 

Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- Rúbrica.- La Titular de la Comisión Estatal de Búsqueda de 

Personas para el Estado de Oaxaca, Michel Julián López.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 

sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 

General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión 

Nacional de Búsqueda de Personas, y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO  DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR TERESA 

GUADALUPE REYES SAHAGÚN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “CNBP”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, LA 

SECRETARIA DE GOBIERNO, MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ, LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACION, MARTHA PARROQUIN PÉREZ, Y LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE 

LA DIRECCION GENERAL DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 

MARÍA LÓPEZ URBINA, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL 

SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”; AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (Constitución), señala que  los 

recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (Ley General), refiere que las acciones, 

medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley General son diseñados, implementados y evaluados 

aplicando los principios de efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y especializado; 

enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; máxima protección; 

no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; así como de presunción de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la Ley General, indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 

acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 

incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados.  La 

búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 

Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El 13 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General, a través del cual se busca fortalecer las 

funciones de la “CNBP”, mediante la creación de un Centro Nacional de Identificación Humana, como una 

unidad administrativa, con independencia técnico-científica, adscrita a la “CNBP”, con el propósito de hacer 

frente a la crisis forense mediante procesos especializados en la búsqueda de personas desaparecidas. 

En ese contexto, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, 

dispone dentro del Eje General I. “Política y Gobierno”, que la Prevención del Delito es uno de los ejes 

estratégicos de la Seguridad Pública, así como que se han impulsado acciones en lo inmediato para 

consolidar una amplia política de prevención y participación ciudadana. 

Por su parte, el artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (Ley de 

Presupuesto), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 

se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 

competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

El artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2023, prevé entre otros que el ejercicio 

de los recursos federales aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de 

éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos 

federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a 

las disposiciones legales aplicables y al principio de anualidad. 

Dicho Presupuesto de Egresos, prevé para el Ramo 04 Gobernación, Programas Federales, Otros 

subsidios, una asignación de $854,645,124.00 (Ochocientos cincuenta y cuatro millones seiscientos cuarenta 

y cinco mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.), en el Programa Presupuestario U008, a subsidios para las 
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acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, por parte de la Secretaría de 

Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda (Subsidio). 

Los recursos previstos a subsidios para las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, se otorgarán en un esquema de coparticipación entre la Federación y las Comisiones Locales de 

Búsqueda, correspondiente por lo menos al diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones 

Locales, respecto del monto total asignado por la “CNBP”. 

Con fecha 26 de enero de 2024, fue publicado en el DOF, el “Acuerdo por el que se emiten los 

Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 

Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2024” (Lineamientos), cuyo objeto es establecer 

los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y 

evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda 

de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General, para implementar 

proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas  o No 

Localizadas. 

En virtud de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.   La “CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 

Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la Constitución; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 

publicado en el DOF el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la Ley General y 153 del RISEGOB, 

es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, al que le corresponde 

determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General. Tiene 

por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las 

acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas. 

I.3. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, Titular de la “CNBP”, se encuentra plenamente facultada  para 

suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la Ley General;  114 y 

115, fracción V del RISEGOB. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio el ubicado en Camino Santa Teresa número 1679, Planta Baja, Colonia Jardines del 

Pedregal, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01900, Ciudad de México. 

II.  La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución; 1, 2 y 5 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es una Entidad Federativa que 

es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado de Quintana Roo, acredita  la 

personalidad con que comparece al presente Convenio de Coordinación y Adhesión con el  Bando 

Solemne Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el 07 de septiembre de 2022, 

por el que se declara Gobernadora Electa del Estado de Quintana Roo, en el que se acredita que 

fungirá como Gobernadora del Estado de Quintana Roo para el periodo comprendido del 2022 al 

2027. 

II.3. En términos de los artículos 78, 90, fracción XX y, 91, fracciones VI, VIII, y XIII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y 1, 2 y 16 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública del Estado de Quintana Roo, la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, 

cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. María Cristina Torres Gómez, Secretaria de Gobierno, acredita su personalidad con el Nombramiento 

otorgado a su favor por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo con fecha 25 de septiembre  de 

2022, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 

conformidad con los artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 

Roo; 1, 2, 3, 4, 19 fracción I, 30 fracciones VII y XIX y, 31, fracciones VII y XXX de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y; 1, 2, 8 y 9 fracciones III, XX, XXXV y 

XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno. 

II.5. Martha Parroquin Pérez, Encargada del Despacho de la Secretaria de Finanzas y Planeación, 

acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con 

fecha 01 de marzo de 2024, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, de conformidad con los artículos 92 de la Constitución Política del Estado libre y Soberano 

de Quintana Roo, 1, 2, 3, 4, 19 fracción III, 30 fracciones VII y XIX y 33 fracciones I, XXVIII, y LIV de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; y 1, 2, 9, 10 apartado B, 

fracciones IV y VI del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y Planeación. 

II.6. La Comisión Local de Búsqueda del Estado de Quintana Roo, es un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Gobierno, con autonomía técnica y funcional, según consta  en 

el Acuerdo de fecha 10 de octubre de 2019, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 

Roo, en lo sucesivo la “COMISIÓN”. 

II.7.  María López Urbina, Encargada del Despacho de la Dirección General de la Comisión de Búsqueda 

de Personas del Estado de Quintana Roo, acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a 

su favor por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo con fecha 19 de noviembre de 2022, y tiene 

facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con  los 

artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 6 y 

19, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo;  1, 2, 5 

apartado 9, numeral 9.5, 85, fracciones VII, XIV, XVIII y, 90, del Reglamento Interior de la Secretaria 

de Gobierno y; 1, 2, 5, 7 y 11, fracción I del Acuerdo por medio del cual se crea  la Comisión de 

Búsqueda de Personas del Estado de Quintana Roo y el Consejo Estatal Ciudadano en materia de 

Búsqueda de Personas. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 

menos del (10.0%) diez por ciento del monto total del recurso del Subsidio autorizado, en los 

términos de las disposiciones administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

señala como domicilio el ubicado en Calle 22 de enero número 01, colonia Chetumal Centro, Código 

Postal 77000, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y comparecen a la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de competencia, para impulsar  y 

ejecutar acciones que tengan como eje central las acciones de búsqueda y localización  de Personas 

Desaparecidas o no Localizadas en el Estado de Quintana Roo, en términos de la normativa 

aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 

aplicable, sujetando su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto otorgar el subsidio autorizado a la 

“COMISIÓN”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de 
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manera ágil y directa, en el marco del PEF 2024, de la Ley General y de los Lineamientos, con la finalidad  de 

apoyar a la “COMISIÓN” para contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas 

Desaparecidas o No Localizadas en el Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  no 

son regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a la “COMISIÓN” de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 3 de los Lineamientos. 

TERCERA.- ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. 

De conformidad con el PEF 2024, los Lineamientos y para el cumplimiento del objeto señalado en la 

Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, asignará la cantidad  de 

$12,216,507.34 (Doce millones doscientos dieciséis mil quinientos siete pesos 34/100 M.N.). Para ello, “LAS 

PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, que 

permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos 

financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 15, fracción I de los 

Lineamientos. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 

durante todo el Ejercicio Fiscal 2024. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 

asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, la “COMISIÓN”, la 

Secretaría de Finanzas y Planeación, en la cuenta bancaria específica, con característica de 

productiva, que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la coparticipación, 

deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según 

corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 

objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 

Lineamientos, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para la “CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 

comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI  y 

XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 

través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con 

las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de 

su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 

rendirse por conducto de la “CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 

a partir de que reciba la primera Ministración de los recursos federales, aportará la cantidad de 

$1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N) por concepto de coparticipación. Dicho 

monto equivale al 12.28% doce punto veintiocho por ciento del monto total del Subsidio autorizado. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 

gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan  del 

PEF 2024, de los Lineamientos, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. La “COMISIÓN” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, recibirán tres 

ministraciones, consistentes en: la primera 60% sesenta (sesenta por ciento) del monto autorizado  y 

en la segunda y tercera 20% (veinte por ciento) respectivamente del monto de asignación autorizado 

por la “CNBP”; 

III. La “COMISIÓN” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a la “CNBP” el comprobante fiscal digital por 

internet (CFDI) por concepto de la recepción de los recursos del Subsidio de la única Ministración, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 20 de los Lineamientos, y 
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IV. Las Economías generadas en las cuentas bancarias específicas, con característica de productivas, 

en las que se transfieran los recursos del Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados 

observando lo previsto en el artículo 21, fracción II y párrafo último de los Lineamientos, siempre que 

no haya concluido la vigencia del PEF 2024, lo que, en su defecto, generará que sean reintegradas a 

la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

QUINTA.- MINISTRACIÓN. 

La “COMISIÓN” recibirá tres Ministraciones, la primera de 60% (sesenta por ciento) del monto autorizado  

y la segunda y tercera de 20% (veinte por ciento) autorizado respectivamente, mismas que se encontrarán 

sujetas a los términos y condiciones señalados en los Lineamientos. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará en una sola exhibición 

la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria específica, con característica de 

productiva, que se haya constituido para tal efecto, y notificará dicha transferencia a la “CNBP”, vía correo 

electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de 

los recursos federales correspondientes a la primera Ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta 

durante todo el Ejercicio Fiscal 2024, en términos de lo señalado en el artículo 13 de los Lineamientos. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los Lineamientos para la realización del objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, a través de la “CNBP”, así como de la planeación y asistencia 

técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la Ley de Presupuesto, y su Reglamento, así como en la demás 

legislación aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a la “CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 

los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa durante el Ejercicio Fiscal 2024. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 

señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y demás 

previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá asegurar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y 

garantizar su recuperación en caso de siniestro. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la “COMISIÓN” proporcionarán toda la información 

relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por la “CNBP”, la Secretarías de Hacienda y Crédito Público 

y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control 

Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación y a los órganos fiscalizadores de la 

Entidad Federativa, o diversa autoridad fiscalizadora competente, en los términos, plazos y formatos que al 

efecto se establezcan. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA “CNBP”. 

Son obligaciones de la “CNBP” las señaladas en el PEF 2024, los Lineamientos, el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- ENLACES DE SEGUIMIENTO. 

Para el seguimiento de los Lineamientos, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como  de 

la documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 

PARTES” están de acuerdo en designar a Enlaces de Seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus Enlaces de  

Seguimiento a: 

I. Por parte de la “CNBP”: Xasni Pliego Granillo, en su carácter de Directora de Vinculación y Políticas 

Públicas, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: María López Urbina, en su carácter de Encargada del 

Despacho de la Dirección General de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Quintana 

Roo, o quien en su caso la sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la 

persona o el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 
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DÉCIMA.- INFORME DE AVANCES MENSUALES. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, informará dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes conforme al ejercicio fiscal, un informe de 

conformidad con lo establecido en el artículo 24 de los Lineamientos. 

DÉCIMA PRIMERA.- COMPROBACIÓN. 

I. El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, y presupuestario, y de cualquier 

otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, se obliga  a 

comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, así como la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, la Ley General, el PEF 2024, los Lineamientos y demás 

normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 

gasto del recurso del Subsidio, en términos del artículo 24 de los Lineamientos y, en el caso de obra pública, 

las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea 

requerida por la “CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 

identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2024”, 

en términos del artículo 26, párrafo cuarto de los Lineamientos. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley de Contabilidad Gubernamental,  la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CIERRE DEL EJERCICIO. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación y de la 

“COMISIÓN”, remitirá a la “CNBP” a más tardar el 15 de febrero de 2025, el Acta de Cierre con firmas 

autógrafas de las y los servidores públicos facultados para ello, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos 

al 31 de diciembre de 2024, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al Acta de Cierre correspondiente en términos de lo establecido en 

el artículo 28 de los Lineamientos. 

DÉCIMA TERCERA.- REINTEGROS. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación realizará el reintegro de 

los recursos del Subsidio que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2024, así como de los 

rendimientos financieros correspondientes, a la TESOFE en los plazos y términos señalados en el artículo 27 

de los Lineamientos. 

DÉCIMA CUARTA.- INCUMPLIMIENTO. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en los 

Lineamientos y/o en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el procedimiento previsto 

en los artículos 29 y 30 de los Lineamientos. 

DÉCIMA QUINTA.- TRANSPARENCIA. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como las demás disposiciones aplicables en la materia, se obligaran en términos de lo siguiente: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 

Lineamientos, así como del ejercicio de los recursos determinados en el PEF 2024, en el apartado de 

Transparencia de su Portal de Gobierno, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, la “CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 

recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. 



Jueves 25 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL   

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  “LAS 

PARTES” además de cumplir con lo previsto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como de la Ley en 

la materia de transparencia y protección de datos personales a nivel local, y las demás disposiciones 

aplicables en la materia; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación 

y Adhesión, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 

mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables a nivel federal y local, según sea el 

caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 

consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo  de 

tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- FISCALIZACIÓN. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora de la Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público y Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de 

Control Especializado que corresponda del ramo de la Secretaría de Gobernación, y a los órganos 

fiscalizadores locales, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las facilidades necesarias a dicha instancia para 

realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, deberá atender en tiempo y forma los 

requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos 

de control; así como dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, 

relacionada con los recursos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- VERIFICACIÓN. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite la “CNBP”, a revisar y adoptar las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a la “CNBP” ni a la “COMISIÓN”, cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 

encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 

podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  

“LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un Convenio Modificatorio escrito  y 

formará parte del presente instrumento sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 

objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
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“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 

participación en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, mediante notificación escrita que realice a 

la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta (30) días naturales anteriores a la fecha en que se 

pretenda dejar de coordinar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinar realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas; así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los supuestos que aplique. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 

tanto, en ningún momento se considerará a la otra Parte como patrón sustituto, intermediario o solidario,  por 

lo que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 

consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 

que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 

judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación  y 

Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra Parte, comprometiéndose a pagar las 

sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 

costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 

otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- TÍTULOS. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 

que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 

mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DIFUSIÓN. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. En toda 

papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 

se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de la “COMISIÓN”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 

que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 

resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- VIGENCIA. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha  de 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 

encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 

concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el DOF y en el 

Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

por no existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 

validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, el diecinueve de marzo de dos mil 

veinticuatro.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Teresa Guadalupe 

Reyes Sahagún.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, María 

Elena Hermelinda Lezama Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, María Cristina Torres Gómez.- 

Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Secretaria de Finanzas y Planeacion, Martha Parroquin  Pérez.- 

Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Direccion General de la Comisión de Búsqueda  de Personas del 

Estado de Quintana Roo, María López Urbina.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, que celebran la 

Secretaría de Gobernación y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN 

ADELANTE “GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS 

ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, JEFE DE LA UNIDAD DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE 

PERSONAS, Y POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL  DE 

POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE HÉCTOR JOEL VILLEGAS 

GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ, 

SECRETARIA DE FINANZAS, NORMA ANGÉLICA PEDRAZA MELO, CONTRALORA GUBERNAMENTAL, Y MAURO 

FRANCISCO SANDOVAL CONTRERAS, COORDINADOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA SUBSECRETARÍA 

DE LEGALIDAD Y SERVICIOS GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, A QUIENES AL 

ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley de Planeación establece en sus artículos 33 y 34, fracción V la facultad que el Ejecutivo Federal 

convenga con los Gobiernos de las Entidades Federativas, la coordinación que se requiera, a efecto de que 

éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; también, la ejecución de las acciones que deban 

realizarse en cada entidad federativa y que competan a ambos órdenes de Gobierno, considerando en todo 

caso la participación que corresponda a los municipios. 

“LAS PARTES” celebraron el 13 de enero de 1998, el Acuerdo de Coordinación para establecer el 

Programa de Colaboración entre el Registro Nacional de Población y el Registro Civil del Estado de 

Tamaulipas; así mismo el 22 de noviembre de 2002, suscribieron los Acuerdos de Coordinación para la 

Modernización Integral del Registro Civil del Estado de Tamaulipas, todos ellos tendientes a sistematizar y 

optimizar la operación de los Registros Civiles para obtener información de manera confiable, homogénea  y 

oportuna, que permita certificar la identidad de las personas y al mismo tiempo, coadyuvar a elevar la calidad 

en la prestación de los servicios que el Registro Civil proporciona a la sociedad y la integración y 

conformación del Registro Nacional de Población. 

El Programa presupuestario Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, tiene sus orígenes en 

estos Acuerdos, no obstante, el Pp E012 “Registro e Identificación de Población” creado en 1996 para 

implementar la creación y expedición de la Clave Única de Registro de Población se fusionó en el año 2016 

con el Pp U001 “Modernización Integral del Registro Civil”, resultando registrados ambos programas 

presupuestarios bajo el nombre de “E012 Registro e Identificación de Población”. 

Asimismo el 5 de enero de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación y Colaboración 

con el objeto de establecer los mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión en línea de 

las de actas del registro del estado civil a través de las oficialías y juzgados del Registro Civil, el cual permitió 

establecer un formato único para la expedición y certificación del registro de los hechos y actos del estado 

civil, así como interoperabilidad mediante la conexión interestatal entre las bases de datos de los registros 

civiles del país con la Base de Datos Nacional de Registro Civil a cargo de “GOBERNACIÓN”. 

Con fecha 11 de octubre de 2018, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF), los 

Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población; en 

cuyo lineamiento TERCERO “Descripción”, se señala que el Programa presupuestario tiene como fin integrar 

la política pública de identificación de población y establecer las bases de coordinación con la Administración 

Pública Federal, Estatal y Municipal, para integrar el Registro Nacional de Población e implementar 

mecanismos de identificación personal; y que tiene como objetivo, de acuerdo con el lineamiento CUARTO 

“Objetivo”, Registrar y acreditar fehacientemente la identidad de la población del país y de los mexicanos 

residentes en el extranjero, a fin de garantizar su derecho a la identidad. 

El lineamiento OCTAVO “Componente”, Apartado A, “Fortalecimiento del Registro Civil”, de los 

Lineamientos de Operación referidos en el párrafo anterior, establece que el objetivo de dicho componente es 

contribuir a la consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC), a través de la 

modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en cada entidad federativa. Con ello, 
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se obtiene información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar 

fehacientemente la identidad legal de la población, así como registrar a toda persona inmediatamente 

después de su nacimiento; para lo cual “GOBERNACIÓN” a través de la Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identidad podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 

vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 

jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su Eje General 1. “Política y Gobierno”, 

establece como estrategia específica el “Cambio de paradigma en seguridad”, que incluye, entre sus objetivos 

específicos el pleno respeto a los derechos humanos y el articular la seguridad nacional, la seguridad pública 

y la paz; para lo cual el Gobierno de México fortalecerá las capacidades institucionales que permitan construir 

las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional biometrizado, lo cual garantizará 

el derecho a la Identidad establecido en el artículo cuarto la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En materia registral, los artículos 85, 86 y 91 de la Ley General de Población, (LGP) establecen que es 

atribución de “GOBERNACIÓN” registrar y acreditar fehacientemente la identidad de todas las personas, para 

lo cual asignará la Clave Única de Registro de Población, (CURP), que servirá para registrar e identificar de 

manera individual a cada una de las personas que integran la población del país y de las personas mexicanas 

que residen en el exterior. 

Asimismo, los artículos 93 y 94 de la LGP, establecen que las autoridades de la federación, de los estados 

y de los municipios, serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta correspondan en 

materia de registro de población, y que las autoridades locales contribuirán a la integración del Registro 

Nacional de Población, estableciéndose que “GOBERNACIÓN” celebrará con ellas convenios con el propósito 

de adoptar las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; así como 

recabar la información relativa a los nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas a fin de integrar 

y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e incluir en el acta 

correspondiente la CURP al registrar el nacimiento de las personas. 

Por otro lado, el Consejo Nacional de Funcionarios del Registro Civil, (CONAFREC), es el órgano de 

coordinación y vinculación nacional de todos los Registros Civiles del país, cuyas directrices y resoluciones 

serán de observancia para “LAS PARTES” que cuenten con atribuciones y obligaciones en materia de registro 

de población y coadyuben con el objetivo del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 

Población. 

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad la cual está 

constituida por el nombre, la nacionalidad y la filiación, reconociendo así el derecho a contar con una identidad 

legal y personalidad jurídica mediante el registro de nacimiento. A través de la coordinación interinstitucional e 

intersectorial, se logra tanto la vinculación con los Registros Civiles del país, como la asignación, adopción y 

uso de la CURP. 

El Gobierno de México se ha comprometido, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Organización de las Naciones Unidas, a proporcionar para el año 2030, acceso a una identidad jurídica para 

todos, en particular mediante el registro de nacimientos. 

Por lo que, con la finalidad de lograr el fortalecimiento del Registro Civil respecto del Programa de Registro 

e Identificación de Población, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución 

registral en la entidad, “LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio de 

Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 

fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, (LOAPF) y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  En términos del artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

entre otras, es obligación del ciudadano de la República inscribirse en el Registro Nacional de 

Ciudadanos. Asimismo, la organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional  de 

Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 

interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos en los 

términos que establezca la ley. 



Jueves 25 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL   

I.3.  De conformidad al artículo 27, fracción VI de la LOAPF, le corresponde operar el Servicio Nacional 

de Identificación Personal. 

I.4.  La LGP en sus artículos 85 al 112 le confiere atribuciones a “GOBERNACIÓN” en materia de 

Registro Nacional de Población; Registro Nacional de Ciudadanos y Cédula de Identidad 

Ciudadana. 

I.5.  Con base en las disposiciones contenidas en los artículos del 85 al 90 y 96 de la LGP, 

“GOBERNACIÓN” tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas 

residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero, con los datos que permitan 

certificar fehacientemente su identidad, a través del Registro Nacional de Población, el cual se 

integra con el Registro Nacional de Ciudadanos, el Registro de Menores de Edad y el Catálogo de 

Extranjeros Residentes en la República Mexicana. 

I.6.  Los artículos 92, 93 y 94 de la LGP, disponen que corresponde a “GOBERNACIÓN” establecer las 

normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población; que las autoridades 

locales contribuirán a la integración de dicho Registro Nacional de Población, a través de convenios 

que tendrán el propósito de adoptar esta normatividad, recabar la información relativa a los 

nacimientos, discapacidad y defunciones de las personas e incluir en el acta correspondiente la 

CURP, al registrar el nacimiento de las personas; que las autoridades de la Federación, de los 

Estados y de los Municipios serán auxiliares de “GOBERNACIÓN” en las funciones que a ésta 

correspondan en materia de registro de población. 

I.7.  De acuerdo a lo que establecen los artículos 41 al 43 y 52 del Reglamento de la Ley General de 

Población, en lo sucesivo RLGP corresponde al Registro Nacional de Población la instrumentación, 

operación y aplicación de las disposiciones contenidas en la LGP, el Reglamento de dicha Ley y las 

demás disposiciones que al respecto dicte “GOBERNACIÓN” en materia de registro de población; 

que el Registro Nacional de Población coordinará los métodos de identificación y registro de 

personas de la Administración Pública Federal y de las Administraciones Públicas Estatales y 

Municipales en los términos de los Instrumentos que se celebren al respecto, con el propósito de 

constituir un sistema integrado de registro de población; que las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal que en virtud de sus atribuciones integren algún registro de 

personas, deberán adoptar el uso de la CURP como elemento de aquel y que el Registro  de 

Menores de Edad se conforma con los datos de los mexicanos y mexicanas menores de dieciocho 

años que se recaben a través de los registros civiles. 

I.8.  El RLGP prevé en los artículos 41 al 88, las Disposiciones Generales; el Registro Nacional de 

Ciudadanos; el Registro de Menores de Edad; del Procedimiento, el Catálogo de Extranjeros 

Residentes en la República Mexicana; la Actualización del Registro Nacional de Población, la 

Información del Registro Nacional de Población, y el Comité Técnico Consultivo concernientes al 

Registro Nacional de Población, para el cumplimiento de lo establecido en la LGP en esta materia. 

I.9.  En atención a las disposiciones de la LGP y a su RLGP, el Registro Civil contribuye a la integración 

del Registro Nacional de Población; el Fortalecimiento del Registro Civil es un componente del 

Programa de Registro e Identificación de Población, importante para avanzar en la integración  del 

Registro Nacional de Población. 

I.10.  La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN” y que su titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las facultades suficientes 

para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado 

A, fracción II, 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.11.  La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción VII del 

RISEGOB. 

I.12.  Carlos Antonio Vázquez García, en su carácter de Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro 

e Identidad de Personas cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de 

conformidad con los artículos 10, fracción V y 55, fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.13.  La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN”, de conformidad con el artículo 2, Apartado B, fracción XXIX y 58 

del RISEGOB. 
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I.14.  Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad 

cuenta con las atribuciones para participar en el presente instrumento, de conformidad con el 

artículo 10, fracción V del RISEGOB. 

I.15.  Para efectos legales del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Calle 

Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 

Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Tamaulipas es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen 

interior, de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1º. de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas. 

II.2.  Héctor Joel Villegas González, en su carácter de Secretario General de Gobierno, cuenta con las 

facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 93, párrafo segundo, y 94 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 22, 

numeral 1, 23, numeral 1, 24, fracción II y 26, fracción IV y XIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tamaulipas; los artículos 2, 10, 12, numeral 1 y 13, fracción 

XIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.3. Adriana Lozano Rodríguez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, cuenta con las facultades 

necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 93, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 22, numeral 1, 

23, numeral 1, 24, fracción III y 27, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Tamaulipas; 9 y 10, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.4. Norma Angélica Pedraza Melo, en su carácter de Contralora Gubernamental, cuenta con las 

facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 93, párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 22, 

numeral 1, 23, numeral 1, 24, fracción XVII y 41, fracciones I y XXVIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado; y 1, 6 y 7, fracción XII del Reglamento Interior de la Contraloría 

Gubernamental. 

II.5. Mauro Francisco Sandoval Contreras, en su carácter de Coordinador General del Registro Civil de la 

Subsecretaría de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno, 

cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente instrumento, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 5, fracción III, inciso b), 53 fracciones XVIII y XX del Reglamento 

Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.6 Para fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e 

Identificación de Población, se señala como su domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno 

Piso 1 S/N, Código Postal 87000, Colonia Centro, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

“LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer la coordinación 

que les permitan cumplir con las obligaciones establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, los 

Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 

Población y en las Directrices del Fortalecimiento del Registro Civil que sean emitidas por el 

“CONAFREC”, a efecto de que contribuyan al objeto de presente instrumento y a optimizar la 

calidad en los servicios que brinda el Registro Civil del Estado de Tamaulipas. 

III.2.  Ratifican los instrumentos jurídicos celebrados en materia de Registro Nacional de Población, los 

cuales derivaron de los señalados en el Apartado de Antecedentes, con el objeto de dar continuidad 

a los compromisos estipulados, así como la realización de actividades que complementen a los 

mismos. 

Atento a las razones manifestadas por “LAS PARTES” en las Declaraciones que anteceden y siendo 

además prioritario establecer los cauces institucionales necesarios para una Coordinación eficiente y eficaz, 

estas manifiestan su voluntad de comprometerse al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. Establecer los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el 

Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e Identificación de Población, a fin de contribuir a 

la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de la Base de Datos Nacional del Registro 

Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que brinda la institución registral en la entidad, así 

como garantizar a toda la población el registro inmediatamente posterior a su nacimiento, y con ello, contar 

con información de manera confiable, homogénea y oportuna, que contribuya a acreditar fehacientemente la 

identidad legal de las personas, a fin de garantizar su derecho a la identidad. 

SEGUNDA. COMPROMISOS. “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, de conformidad con la normatividad aplicable y en la medida de su disponibilidad presupuestal, 

al desarrollo de las diferentes vertientes y modalidades que integran el Fortalecimiento del Registro Civil: 

I. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”: 

a) Asesorar y apoyar al “GOBIERNO DEL ESTADO” en la formulación, implantación y ejecución de las 

acciones entorno a las diferentes vertientes y modalidades que comprenden el Fortalecimiento del 

Registro Civil. 

b) Asesorar al “GOBIERNO DEL ESTADO” en la reorganización, el mejoramiento de la infraestructura, 

de los sistemas y de los procedimientos registrales, proporcionando los elementos para que pueda 

adoptarse un sistema nacional de registro e identidad en el Registro Civil del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. 

c) Proporcionar en el marco normativo, la asesoría técnica y operativa al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

respecto a esquemas de operación indispensables para fortalecer los servicios implementados en el 

Registro Civil. 

d) Consolidar y administrar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, al integrar la información del 

estado civil de las personas, cuyos datos son responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

e) Efectuar, en la medida de la disponibilidad presupuestal, visitas a la entidad federativa para verificar 

el cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

f) Coordinar el “CONAFREC”, de conformidad con su Reglamento Interior. 

II. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

a) Continuar, por conducto de la Unidad Coordinadora Estatal del Registro Civil (UCE) los trabajos 

relacionados con la captura y digitalización del Acervo del Registro Civil, a partir del año de 1930 y 

hasta su total sistematización, principalmente de los actos de identidad y defunción, de conformidad 

con los criterios establecidos por el CONAFREC. 

b) Certificar periódicamente a “GOBERNACIÓN”, que los registros que le sean transferidos, son copia 

fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

c) Autorizar a “GOBERNACIÓN” para consultar, compartir, tratar y utilizar los datos asentados en las 

actas del estado civil de las personas, como elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de 

“GOBERNACIÓN” en materia de registro y acreditación de la identidad de la población del país, en 

estricto apego a la normatividad aplicable, y en observancia de las disposiciones previstas en la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

d) Mantener actualizados los actos del estado civil de las personas, de todas aquellas modificaciones 

de que fueren objeto. 

e) Implementar, con apoyo de “GOBERNACIÓN”, la infraestructura tecnológica y demás elementos 

necesarios en la UCE y sus oficialías, para contar con un sistema nacional de registro e identidad, a 

efecto de mantener actualizados y automatizados los diversos procesos registrales, particularmente 

la inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, que permitan la 

estandarización, conectividad, actualización e intercambio de la información registral con 

“GOBERNACIÓN”, con base en las directrices y en reglas de operación y administración que para 

tal efecto sean emitidas por “GOBERNACIÓN”. 

f) Utilizar los formatos únicos para la inscripción y certificación de los actos del estado civil, con las 

medidas de seguridad, características y diseño aprobados por el “CONAFREC”. 

g) Adoptar y utilizar la CURP en todos los registros de personas que competen al ámbito estatal, para 

lo cual se apegará a las normas y disposiciones que determine “GOBERNACIÓN” para su 

cumplimiento. 
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h) Promover ante los Gobiernos municipales la celebración de convenios, en donde se pacte la 

incorporación de la CURP en los registros de personas, en los términos y condiciones establecidos 

por “GOBERNACIÓN”. 

i) Implementar campañas especiales y otros esquemas de operación para regularizar el estado civil de 

las personas, que hagan posible la prestación del servicio registral a la población vulnerable y en 

aquellas regiones que carecen de él o de difícil acceso, así como acciones para abatir el subregistro 

y el registro extemporáneo de nacimiento, y evitar la duplicación de las inscripciones en la Entidad. 

j) Proporcionar apoyo a “GOBERNACIÓN” para implementar en el ámbito estatal los mecanismos que 

permitan acreditar fehaciente la identidad de las personas. 

k) Efectuar, cuando se realice la asignación de recursos federales del Programa de Registro e 

Identificación de Población al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la vigilancia, inspección, y evaluación de 

dichos recursos, en apego a la normatividad federal aplicable. 

III. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”: 

a) Establecer acciones para la conservación y restauración que permitan la preservación del acervo 

registral. 

b) Proporcionar los apoyos necesarios que permitan la mejor operación e intercomunicación para el 

desarrollo y consecución de los objetivos del presente Convenio de Coordinación, así como contar 

con un solo sistema nacional de registro e identidad que permita acreditar la identidad de la 

población del país y de las personas mexicanas residentes en el exterior. 

c) Establecer los mecanismos y acciones que permitan implementar y mantener un esquema 

tecnológico de interoperabilidad de los actos del registro del estado civil de las personas, para la 

consulta e impresión en medios electrónicos, así como de los procesos que permitan brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno, con la finalidad de facilitar a la población la 

obtención de sus documentos registrales al reducirse costos, trámites y tiempos de respuesta, de 

acuerdo a las características aprobadas en el “CONAFREC”. 

d) Trabajar conjuntamente en propuestas de homologación del marco jurídico en cuanto  a 

procedimientos y funciones en materia registral, que coadyuven a formular iniciativas para la 

simplificación, mejoramiento y actualización jurídica del Registro Civil y otorgue la congruencia y 

uniformidad de sus fundamentos legales sustantivos y reglamentarios que propicien su 

modernización y estandarización. 

e) Realizar las acciones necesarias que permitan la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de los 

formatos únicos de inscripción y certificación de los actos del estado civil de las personas, mismos 

que tendrán incorporada ineludiblemente la CURP, salvo aquellos casos que “GOBERNACIÓN” 

establezca. 

f) Fortalecer en el Registro Civil, los módulos de atención relacionados con la CURP. 

g) Promover la capacitación y certificación del personal registral, apoyadas en las Normas Técnicas de 

Competencia Laboral y la participación de las demás instancias en la materia, con la finalidad de 

fortalecer los recursos humanos en sus conocimientos, habilidades y destrezas para el desempeño 

eficiente de la función registral, que responda a los cambios tecnológicos, procedimentales y 

métodos de trabajo acordes a la transformación y reforma estructural del Registro Civil. 

h) Implementar acciones y mecanismos que permitan estandarizar y elevar la calidad en los servicios 

que presta el Registro Civil en la UCE y sus oficialías, con un enfoque a resultados, la mejora 

continua, innovación y transparencia, fortaleciendo la capacidad e infraestructura de las diversas 

áreas y departamentos de la institución registral, apoyada en los medios electrónicos. 

i) Integrar acciones de mantenimiento, remodelación y habilitación de la infraestructura que permita 

desarrollar y transformar a la institución registral, en un espacio acondicionado con aquellos 

elementos para su adecuada y óptima funcionalidad como institución garante de la identidad jurídica 

de la población, así como la restructuración de los recursos humanos y materiales indispensables 

para tal fin. 

j) Adoptar e instrumentar de la normatividad en materia de Registro e Identificación de Población, con 

la finalidad de integrar la información jurídica y biométrica de la población, que permitan implementar 

los mecanismos para acreditar fehaciente la identidad, implementando en el Registro Civil las áreas 

de apoyo necesarias para dicho fin. 
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k) Las demás que “LAS PARTES” acuerden de manera conjunta y que, en el ámbito de sus 

atribuciones, permitan el mejor desarrollo de los compromisos anteriores, y el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento. 

TERCERA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” convienen 

que, con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, se instalará 

una Comisión de Seguimiento, Supervisión y Evaluación, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

CUARTA. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN. Dicha 

Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 

I. Establecer y aprobar el Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II. Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 

Convenio de Coordinación; 

III. Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 

incumplimiento de los instrumentos que se deriven del presente Convenio; 

IV. Rendir un informe de las actividades desarrolladas a los Titulares de las dependencias e 

instituciones, cuando estos lo soliciten por escrito; 

V. Realizar la evaluación, vigilancia, supervisión y transparencia de los objetivos del Fortalecimiento del 

Registro Civil, para analizar su continuidad y permanencia, conforme las atribuciones que 

establezca el “CONAFREC”; y 

VI. Las demás que acuerde el “CONAFREC” y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 

anteriores. 

QUINTA. RESPONSABLES. “LAS PARTES” designan, como responsables de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

a. “GOBERNACIÓN”, a la persona Titular de la Dirección General del Registro Nacional de Población e 

Identidad; 

b. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a la persona Titular de la Coordinación General del Registro Civil. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” convienen que los responsables podrán a su 

vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SEXTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS, ACUERDOS DE EJECUCIÓN, ANEXOS TÉCNICOS O DE 

EJECUCIÓN, DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA.- Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento, “LAS PARTES” podrán suscribir Convenios Específicos, Acuerdos de Ejecución, Anexos 

Técnicos o de Ejecución, o de Asignación y Transferencia, formalizándose por escrito. 

SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” convienen en 

reconocer recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene 

sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 

vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 

que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 

Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 

reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 

conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de 

la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les dé tratamiento, 

durante y después de la remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

Convenio de Coordinación, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, 

consentimiento, calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 

exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación. 
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De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos del 

presente Convenio de Coordinación y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la 

protección de la información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con 

lo establecido en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 

PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por este medio, se 

obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan de ésta, a: (i) tratar dichos 

datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de 

tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 

medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables;  (iv) 

guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto 

de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 

personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las excepciones contempladas en el artículo 

22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 

a su cargo derivadas de este convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 

consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 

instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 

tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 

diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 

aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 

PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente convenio o de los 

instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 

pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser considerada como patrón 

sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y 

sindical que llegara a suscitarse. 
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DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente convenio que resulte directa 

o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 

al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entra en vigor el día de su firma y 

tendrá vigencia al día 30 de septiembre del año 2028. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total 

o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo dentro de su vigencia. 

Las modificaciones o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento 

mediante convenio modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean 

objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” convienen que cualquiera de ellas podrá 

dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio de Coordinación, mediante 

notificación escrita que realice a la contraparte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días naturales 

anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para tratar 

de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente convenio, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 

presente convenio, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, continuarán hasta su total 

conclusión. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 

producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre la 

interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través de la Comisión 

de Seguimiento, Supervisión y Evaluación a que se refieren la Cláusulas Tercera y Cuarta. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, sin perjuicio de la intervención 

que pudieran tener las instancias competentes en materia de responsabilidades administrativas y/o de 

fiscalización. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” apoyarán al Fortalecimiento del 

Registro Civil, con recursos federales y estatales, conforme a los Lineamientos de Operación del Programa de 

Registro e Identificación de Población, y de conformidad al presupuesto que se asigne a cada una  de “LAS 

PARTES” en el ejercicio presupuestal correspondiente y de conformidad con su presupuesto autorizado y 

disponibilidad presupuestaria para el ejercicio fiscal correspondiente. Dicha asignación se establecerá a través 

de la firma de Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos y demás instrumentos jurídicos que sean 

necesarios para la continuidad de acciones y consolidación del Registro Civil en el Estado. 

DÉCIMA OCTAVA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación, sus modificaciones y los 

instrumentos jurídicos derivados del mismo, que involucren la asignación y transferencia de recursos, se 

publicarán en el DOF y de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. “LAS PARTES” realizarán las acciones de difusión y promoción que 

correspondan, a través de medios masivos, concertación interinstitucional y comunicación interpersonal, para 

dar a conocer a la población del “GOBIERNO DEL ESTADO”, los propósitos, alcances y beneficios de los 

objetivos que se especifican en el presente Convenio de Coordinación. 

El presente Convenio de Coordinación para el Programa de Registro e Identificación de Población, se 

suscribe en siete tantos en la ciudad de Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los 29 días del mes de enero de 2024.- 

Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina 

Padilla.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos 

Antonio Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 

Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de 

Gobierno, Héctor Joel Villegas González.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Adriana Lozano 

Rodríguez.- Rúbrica.- La Contralora Gubernamental, Norma Angélica Pedraza Melo.- Rúbrica.-  El 

Coordinador General del Registro Civil de la Subsecretaría de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la 

Secretaría General de Gobierno, Mauro Francisco Sandoval Contreras.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Pentecostés Misionera de 

México Remanente Escogido, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ESTEBAN GONZÁLEZ GONZÁLEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

PENTECOSTÉS MISIONERA DE MÉXICO REMANENTE ESCOGIDO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA PENTECOSTÉS MISIONERA 

DE MÉXICO REMANENTE ESCOGIDO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la 

Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 

continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Alcatraz, número 903, Colonia Guadalupe Chichima, Ciudad y Municipio de Comitán, 

Estado de Chiapas, C.P. 30093. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Avenida Alcatraz, 

número 903, Colonia Guadalupe Chichima, Ciudad y Municipio de Comitán, Estado de Chiapas, C.P. 30093, 

manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Mónica López del Ángel y/o Esteban González González. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denominado 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Esteban González González, Presidente; 

Juan Carlos Santiago Santiago, Vicepresidente; Janely Cruz Baruch, Secretaria; Gloria Aidé Santiago 

Santiago, Tesorera; Hortensia Hernández Rodríguez, Vocal; y Ricardo Santiago Santiago, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Mónica López Del Ángel, Héctor Manuel Salazar Salazar, Doroteo Landero García, 

Janely Cruz Baruch, Amilcar Gómez López, Porfiria Rivera Duran, Rosalba Del Ángel Barrón, Emmanuel 

Pacheco Correa, Reyna Suárez Domínguez y Francisco Domínguez Ramírez. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los once días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Luz de Un Nuevo Amanecer, para 

constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSAFAT ARROYO BANDALA Y FIRMANTES, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA LA LUZ DE UN NUEVO 

AMANECER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada LA LUZ DE UN NUEVO AMANECER, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Niños Héroes s/n, Comunidad Francisco Villa, Municipio de Papantla, Estado de 

Veracruz, C.P: 93535. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: Calle Niños Héroes 

s/n, Comunidad Francisco Villa, Municipio de Papantla, Estado de Veracruz, C.P: 93535, manifestado de 

manera unilateral como susceptible de incorporarse al patrimonio de la asociación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Celebrar cultos públicos y predicar la palabra de Dios que corresponde a nuestro tiempo.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Josafat Arroyo Bandala, presidente. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Josafat Arroyo Bandala, Presidente; 

Margarita Luna Segura, Secretaria; y José Carlos Guerrero Berruecos, Tesorero. 

IX.- Ministro de Culto: Josafat Arroyo Bandala, presidente. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Profético. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diez días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Jesucristo es Mi Refugio de 

La Laguna, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. J. ASUNCIÓN BURCIAGA CARREÓN Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

JESUCRISTO ES MI REFUGIO DE LA LAGUNA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA JESUCRISTO ES MI REFUGIO 

DE LA LAGUNA, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Prolongación José Calderón, Lote uno, Manzana cuarenta, Zona cinco, Poblado de León 

Guzmán, Ciudad y Municipio de Lerdo, Estado de Durango, C.P. 35170. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Prolongación José 

Calderón, Lote uno, Manzana cuarenta, Zona cinco, Poblado de León Guzmán, Ciudad y Municipio de Lerdo, 

Estado de Durango, C.P. 35170, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: J. Asunción Burciaga Carreón, Ernesto Alonso Burciaga Chavarría, Carmen Antonia 

Chavarría Cervantes, Jesús Burciaga Chavarría y/o J. Asunción Burciaga Chavarría. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: J. Asunción Burciaga Carreón, Presidente; 

Ernesto Alonso Burciaga Chavarría, Secretario; Carmen Antonia Chavarría Cervantes, Tesorera; Jesús 

Burciaga Chavarría, Vocal 1; y J. Asunción Burciaga Chavarría, Vocal 2. 

IX.- Ministros de Culto: J. Asunción Burciaga Carreón, Azucena Morales Herrera, Evangelina Quezada 

Alvarado, Miguel Correa Quiñones, Carmen Antonia Chavarría Cervantes y Juana Maria De Monzerrath 

Reyes Leaños. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los once días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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